
Acuerdo  Político:  Plataforma  FRENTE  PAMPEANO  CIVICO  Y
SOCIAL. Hacia una agenda legislativa común: 2009 
Considerando:
Que el  conflicto entre el  Sector  Agropecuario  y el  Gobierno Nacional
acontecido el pasado año, demostró que la disciplina partidaria llega a
ser incluso más fuerte que el compromiso que genera la obligación de
representar el interés de la Provincia o del pueblo de la Provincia en el
Congreso de la Nación. 

Que frente a esto, y ante el advenimiento de un nuevo acto eleccionario,
se vuelve indispensable proteger al pueblo de la Provincia de La Pampa
de los eventuales abusos que puedan llegar a generarse desde el poder
central. 

Que tomando como referencia el conflicto con el campo, y para evitar
que dichas injusticias se traspolen a otras actividades económicas o a
otro tipo de cuestiones; es necesario que quienes pretendan detentar un
lugar en el Congreso Nacional se comprometan a cumplir un conjunto
de ideas. 

Que dichos compromiso no solo debe provenir de los candidatos, sino
también de los partidos políticos y/o frentes electorales de los cuales
provienen  esos  candidatos,  de  tal  forma  de  asignarle  una
institucionalidad mayor al cumplimiento de los preceptos contemplados
en el presente acuerdo. 

Por ello, los Partidos Políticos abajo firmantes que integran el Frente
Pampeano  Cívico  y  Social  se  comprometen,  ante  la  eventualidad  de
obtener  representación  parlamentaria  en  las  venideras  elecciones
legislativas  del  28  de  junio,  a  que  sus  legisladores  trabajaran
respetando y haciendo cumplir las siguientes premisas: 

1-     En materia productiva: 
a)-Propiciar y/o acompañar iniciativas tendientes a desarticular todo el
andamiaje  normativo  que  obstaculiza  la  exportación  de  productos
agropecuarios (ROE rojo ROE verde, encaje productivo para granos y
carnes). 
b)-Rechazar expresamente toda norma que proponga la implementación
de  precios  máximos  o  precios  de  referencia  para  los  productos
agropecuarios en el mercado interno. 
c)-Propiciar  y/o  acompañar  todo  tipo  de  iniciativas  que  mejore  y
garantice el acceso al crédito barato y a largo plazo para la pequeña y
mediana empresa. 

2-     En materia tributaria 



a)-Propiciar y/o acompañar iniciativas tendientes a reducir los derechos
de exportación que tributan los productos que se comercializan con el
extranjero,  fundamentalmente  de  aquellos  que  se  originan  en  la
Provincia de La Pampa. 
b)-Rechazar  expresamente  todo  tipo  de  norma  que  proponga  un
aumento  de  los  impuestos  indirectos,  entiéndase  por  ellos  los  que
afectan la comercialización de bienes y servicios. 
c)-Propiciar y/o acompañar todo tipo de iniciativas orientadas a gravar
la actividad financiera. 
d)-Propiciar  una  reforma  tributaria  integral  que  revierta  el  carácter
regresivo del sistema vigente, disminuyendo los impuestos al consumo e
incrementando la  contribución de las grandes rentas y  ganancias,  y
contemple: Reducción de las alícuotas del IVA y su eliminación en los
productos  de  la  Canasta  Alimentaria  ,  Impuestos  a  las  Grandes
herencias y una Nueva Ley de Coparticipación Federal que ponga fin a
la discrecionalidad en el reparto de los recursos desde el poder central.
  
3-     En materia institucional: 
a)-Propiciar  y/o  acompañar  iniciativas  que  busquen  devolverle  al
Congreso sus facultades originarias sobre el proceso presupuestario, y
que oportunamente delego en el Poder Ejecutivo. 
b)-Rechazar expresamente cualquier tipo de prorroga a las facultades
contempladas  en  la  Ley  de  Emergencia  Económica  Nº  25.561  y
modificatorias. 
c)-Rechazar cualquier tipo de iniciativa que afecte o lesione la división
de poderes propia de nuestro sistema republicano.

4-        En materia de servicios públicos: 
a)-Impulsamos  una  nueva  política  que  permita  un  papel  activo  del
Estado en la propiedad, el manejo, control y regulación de los mismos a
través de un nuevo Marco Regulatorio de los  Servicios Públicos  que
garantice  acceso  universal  a  los  servicios  esenciales  a  través  de  la
vigencia de una tarifa social y una mayor participación de los usuarios
y consumidores en la gestión y control de las empresas de Servicios
Públicos, que impida la apropiación de rentas extraordinarias por parte
de empresas multinacionales. 
b)-Promovemos nuevas normas de regulación que permita  un mayor
control  estatal  en  la  explotación  de  los  recursos  naturales  como  el
petróleo, los minerales y el gas, la recuperación de la renta petrolera
para el estado Argentino y la reforma al marco legislativo sancionado en
la década de los 90 que posibilita la remisión de utilidades sin límites y
la  explotación  irracional  de  los  recursos  no  renovables  para  su
exportación. 
  
  



5-        En materia Educativa:
a)-Proponemos un nuevo modelo educativo que promueva la formación
e inclusión social de todos los sectores de nuestra población, a través de
la  puesta  en  marcha  de  la  nueva  Ley  Nacional  de  Educación
garantizando  los  recursos  para  dar  respuesta  a  las  necesidades  de
infraestructura  escolar  en  todas  las  provincias  del  país  y  una  real
recomposición de salarios para el sector docente; 
b)-Propiciaremos la sanción de una nueva Ley de Educación Superior
que asegure el  ingreso irrestricto  y la  gratuidad de la  enseñanza,  la
autonomía  y  el  cogobierno  universitario  igualitario  de  estudiantes  y
docentes, y el adecuado cumplimiento de las funciones de la docencia,
investigación y extensión; 
c)-Impulsaremos la implementación de un Programa de Becas nacional
que remueva todas las barreras existentes para el  acceso al  sistema
educativo. 
  
6-         En materia de políticas de género:
a)-impulsamos la participación paritaria de mujeres y varones en los
cargos legislativos, en los niveles jerárquicos y de decisión en el ámbito
público  nacional,  provincial  y  municipal,  como  así  también  en  las
entidades gremiales de trabajadores y profesionales; del Poder Judicial
y  de  órganos colegiados,  a  través de la  elaboración de un Programa
Nacional para la Igualdad de Oportunidades y Trato entre varones y
mujeres. 
  
7-         En materia de políticas de derechos humanos:  
a)-promovemos  el  efectivo  ejercicio  de  los  derechos  de  tercera
generación, garantizando el acceso a una ciudadanía plena para todas
las argentinas y argentinos, a través de la implementación de políticas
públicas destinadas a promover la inclusión social e igualdad jurídica
de  los  diversos  grupos  vulnerados  en  sus  derechos,  removiendo  las
barreras  jurídicas  y  legales  que  en  la  actualidad  impiden  el  pleno
ejercicio  de  los  derechos  por  razones  o  con pretexto  de  raza,  etnia,
género,  orientación  sexual,  identidad  o  expresión  de  género,  edad,
religión,  ideología, opinión, nacionalidad, caracteres físicos, condición
psicofísica,  social,  económica o  cualquier  circunstancia que implique
distinción, exclusión, restricción o menoscabo, y la creación del Consejo
Nacional  de  Derechos  Humanos,  que  tenga  por  objetivo  diseñar,
articular y coordinar la política pública al respecto en el nivel nacional,
provincial y municipal. 
  
8-     En materia de calidad institucional:
a)-Propiciaremos  una  reforma  que  permita  su  mejoramiento,
jerarquizando  el  rol  del  Parlamento  Nacional,  derogando  la  ley  que
desvirtuó el Consejo de la Magistratura  y fortaleciendo los organismos



de  control  tales  como  Auditoria  General  de  la  Nación  y  Fiscalía  de
Investigaciones Administrativas. 
b)-Promovemos una mayor participación a través de la implementación
de Presupuestos Participativos a nivel nacional entre otras iniciativas. 
  
9-     En materia de reforma política:
a)-Impulsamos modificaciones al sistema electoral de boleta única para
la elección de presidente y vice, y legisladores nacionales (modificación
del Código Nacional Electoral) que garantice reglas de juego claras que
aseguren la igualdad de oportunidades de acceso al proceso electoral
para todas las fuerzas políticas, impidiendo también que los partidos
distribuyan  las  boletas  buscando  influir  en  las  decisiones  de  los
votantes  y  promoviendo  el  voto  cadena,  y  eliminado  además  las
consecuencias  negativas  de  la  “lista  sábana  horizontal”,  acoples,
colectoras, etc. 
b)-Promoveremos la sanción de la ley de acceso a la información pública
c)-Impulsaremos la ley de distribución de fondos oficiales destinados a
publicidad.

Santa Rosa, 27 de abril de 2009.-


